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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que venció el término de 

traslado de las pruebas allegadas por parte de la Fiscalía General de la Nación, la Notaría Tercera del 

Círculo de Tuluá y el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Tuluá, permaneciendo en silencio. 

 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor  
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1862          
PROCESO VERBAL SUMARIO 
NULIDAD ESCRITURA PUBLICA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00005-00 

                               Noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Fijar fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, de Instrucción y 

Juzgamiento Virtual en este Proceso Verbal Sumario de Nulidad de Escritura Pública, iniciado 

por la señora MARÍA EMERITA MEDINA VIUDA DE OSPINA, mediante apoderada 

general, la señora MARÍA CRUZ RIVAS DE MARÍN, a través de apoderada judicial, en contra 

del señor GILBERTO ANTONIO HERNÁNDEZ SALAS. 

CONSIDERACIONES: 

                             Recordemos que por Auto No. 1343 del 1º septiembre de 2022, 

se decretó, entre otras, como pruebas de la Demandante: 7.2. Informes: a) Solicitar a la 

Fiscalía 15 Local de Tuluá Valle, el estado actual de la investigación penal que allí se 

adelanta, cuyo radicado es 761116000165202050782, y, b) a la Notaría Tercera del 

Círculo de Tuluá, allegar la “Biometría que se le realizó a la señora MARÍA EMERITA 

MEDINA VDA DE OSPINA, el día 06 de agosto de 2021, cuando se firmó la Escritura Pública 

No. 1993”; y 7.3.-Prueba Trasladada- Oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Tuluá sobre el estado actual del Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial-

Radicación No. 2020-00144-00; y si bien, también se señaló el día 10 de noviembre de 

2022, para llevar a cabo la Audiencia Inicial, de Instrucción y Juzgamiento, la misma fue 

aplazada, por Auto No. 1774 del 4 de noviembre de 2022, con el fin de correr traslado 

a las partes por el término de tres (3) días para que se pronunciaran, sin que se hubiesen 

pronunciado al respecto. 

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 
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RESUELVE: 

1º.- SEÑALAR el día 24 de Enero de 2023, a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.), como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, de Instrucción y 

Juzgamiento que prevé los Arts. 372 y 373 del Código General del proceso, de manera 

virtual, dentro del proceso Verbal Sumario de Nulidad de Escritura Pública, iniciado por la 

señora MARÍA EMERITA MEDINA VIUDA DE OSPINA, en contra el señor GILBERTO 

ANTONIO HERNÁNDEZ SALAS. 

2º.- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, que en los demás 

aspectos deberán ceñirse a lo dispuesto en el Auto No. 1343 del 1º septiembre de 

2022.-archivo 29-. 

3º.- ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, que la Audiencia será 

Virtual. Para tal efecto, deberán remitir como mínimo con cinco (5) días de antelación a 

la fecha fijada. Posteriormente se les enviará, vía e-mail, un enlace mediante el cual podrán 

acceder a la diligencia. 

4º.- En la Audiencia Inicial, de Instrucción y Juzgamiento, deberá estar 

presente el Perito Especialista en Psiquiatría-Dr. José Heladio Quintero Flor, de la Unidad 

Médica del Valle-UMEVA. Advertir a la demandante y a su apoderado que deberán procurar 

que el perito asista a la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento. Así mismo, advertir 

que si el perito no asiste a la audiencia, el Dictamen Médico allegado no tendrá valor.-Art. 

228 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
                                                      

                                                        MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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